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Radicación 43. 66170-31-03-001-2015-00141-02  
Asunto Verbal–Nulidad de Escrituras- Resuelve petición 
Proviene 
Demandante 
Demandado 

Juzgado Civil Circuito de Dosquebradas 
Edwin Alexander González Guevara  
Carlos Arturo Ayala Gallego y Otros 

                                 
 

En atención a la petición elevada por la parte demandante (archivo 33 

cuaderno 2 instancia) respetuosamente se le informa que en el presente 

asunto, le fue designado el abogado Hurbiel Castro Quintero en amparo de 

pobreza, quien actualmente cuenta con la representación judicial del 

peticionario y bajo tal condición le puede brindar el asesoramiento solicitado. 

 

Ahora, en lo relacionado con la presunta intervención de la señora Martha 

Cecilia Espinosa Mejía, se recuerda al solicitante que este despacho se 

pronunció en auto del 29-03-2024 (archivo 28 cuaderno 2 instancia). 

 

Se informa, además, que la inactividad que denota obedece al turno del 

expediente al despacho para sentencia. No podrá proferirse sentencia hasta 

tanto no se evacúen los asuntos que, con anterioridad a este caso, ingresaron 

con la misma finalidad al despacho. 

 

En línea con lo anterior, se requiere al profesional en derecho Hurbiel Castro 

Quintero con el propósito de que se le brinde la orientación requerida al señor 

Edwin Alexander González Guevara, acorde con los pronunciamientos 

emitidos por esta instancia.  



  
  

 

Notifíquese 

 
Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

13-02-2024 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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